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Jo lós iíií'umoíi liiierlanos : se reserea á l;¡s seis y inedia. ' \ '

L im a  lle n a  á la s  11 3o m s. de la  noche.

Sale c-1 sol á.Ias "i Ii. 42 ni. ; y  s.a pone á Lis fi b. 18 ni. .

11 Dias horas. ¡T.érmómetrq, B.iró metro.  ̂ -Vientos y Almdsfcra.
1 1 ■ ■ 1 ——— ————
ii-p • II noche. I20 gtad.
l i io  6 ni.iñana.lig 3

i.l. 2 tarde. I22 7

28 ;p. I 1. 5 
28 I -8 
28.,, I

N. E. nubes. ' '  ' ' 
ideni. ■ 
S. S. 0 . Ídem.

LSPANA.

M a d r id  C de a g o sto . 

jinTictJi.o DK oru'jo.
Enterado el Rey de la instancia dirigida ;i las Cortes y remitido por las 

mismas á este ministerio de mi cargo por el .Ajuntamiento de la villa de .Agrá- 
munt, en . esa provincia, en solicitud de que se le conceda permiso para trasla­
dar la l’eria (|ue por ocho dias consecutivos se celebra en dicha villa desde el 3 
basta el 10 de mavo, .i los ocho dias que corren desde el i!j al 22 de .abril por 
los motivos que en dicha instancia se espresan , .S. M . conformándose con lo 
in'onn.ido por la Dijmlacion de esta provincia., se ha servido acceder i  est.i 
solicitud , con ¡a prccis.i circunstancia de que en los años en (¡ue desde el 
i5  al 22 de abril concurran la semana santa, y el r.° y 2.° dia ilc Rasena 
de Resurccciqn , no se piinripic la feria basta el dia 3 .° de dicha pascua, 
jir.tvinicn.losc nJemas que mediante á que la feria actual es libre do derechos 
mimicipalcs no se haga variación alguna en esta parte. De Real orden lo 
comunico a V. S. para su inteligencia , la dei Ayuntamiento de la villa 
de Agrnmuul y  demás efectos consiguientes. 1

N O TIC IA S P A R T IC U L A R E S DE BARCELONA,
t

CATAL.ANES ; se acerca el tiempo en que , según lo proscrito por la 
Constitución poli'tiea de la monarquía , deben nombrarse nuevos Piimiailos á 
Clines. Los que en 1820 obtuvieron la augusta misión de levantar los ci­
mientos al edificio de la prosperidad nacional , Van á terminarla', dejando
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H íiulcleblc cralitiul'Icbkla á los eminentes

: q “i L t » í o . t ; r  £ ¡ i z
d c la é ig u o , no puede ser 7 , ,̂̂ 0̂. Contra ellas de-

f ' ' i t í i t ' e ; r / . s r ’ .i ’" ^ ^ ^  i-» «-
Ti o l k S a ' l  ™ «af«™ 'l“ '»1'“ >“ ' ' ‘‘ y '“por lá arLiUaueciaa en „encral • la costumbre tiránica de alimen-

párticiilares , J  f ,iúnio , el execrable conato de los
tarso con el sudor del ind despacho , empero , de estos olis­
que solo qmer n ,,odrdn levantarse sobre el imperio de la opmion,
taculos , que nunca mas ]io(lr indestructibles de esc

ik ,„a d a  r ' '* Í"‘r “ ¡ , r r a L Í J  ¡ ; i f  i"  - a  I,.iac¡„i.a , y
l.cuáfico aistama que d ^  homl.tc!. Da vo.otaos, ca-

s „ ” ; : i r o : " a  .oa í : r ' ; o : . : k S . t  r . »

” " k  d ;„ ,i..,.d a i da

electorales de ’ ^precioso de los derechos concedidos solo á los
},en ejercer el nms^joh j^I^^^ elementos que han de con-

la -

L r a =  .:n o :S :^ d la a ^ .s .H a c¡o .

clcqcion dejiondc cseii>,ialincnte que obtenerlo poT sn profunda

„ a  racaisa a„ a í i l la .ík  í   ̂ P ' - “ *
ilustración, poi su piobul d y momentáneas • Y si ti servicios emi-
que deban su reputación , no ^ 1'̂  ̂ ‘ iniblica i personas tan aman-
ncntcnjeiue patrióticos consigna os . 1 trannuilidad'de la patria; pci^

‘' ' ¡ ' “ " '" ■ r  d ^ t k ' '” ,"  áa ; : ; k . t i a E "  ¡ ¡ :  .♦ »' la sk ia L »
sonas destituidas de todo mi p c iv il, á la it-ualdád legal, a los
contraria ¿ ,1,  ¿natías-bienhechoras dej código subli-
jn-ogresos de la ¡  ^  conservarlo en toda su jmrcza,
nic que nos rige; pcisonas , .o ’ - * .  ̂ . No lo"rc , ¡no , catalanes,

’ ■ : r : « á d ó  t s : ;  .  ? ; , s » . t c ^ » e : u o  v  «i v »  p - -
„v c ..„r .c  con ‘  S™d" ,,„c n d a  s .  p c m ..»
ncciendo a la laccion Qci pniculado á la Constitución; no lo-
dcsignio con la intimamente idealiíicado con la ley
gre , vuestra confianza el i veulaias v pur el ejercicio notorio
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de hombres libres : no perjuros , vendidos á la intriga , qúe os vuelvan i  
poner en la esfera de la esclavitud, de la degr-idaeion , y del oprobio.

Serrata, catalanes, de conservar vucsla existencia poli'tica y moral: se 
trata de la felicidad común , de la gloria del Rey constitucional , de la sâ  
lud del Estado. Estos preciosísimos objetos e.xigen de vosotros el ejercicio 
de las virtudes que siempre os han distinguido: lo reclaman la justicia, vues­
tros hijos y la posteridad. Recordad ilustres catalanes los sentimientos de 
honor y dignidad de vuestros ascendientes, que bajo el imperio de las ins­
tituciones doclihcrtad , y de los fueros sociales, llevaron por todas partes l* 
celebridad de, su opulencia. Reciba la. p.alria un nuevo testimonio de que su 
gloria, es rueslro norte , -y vuestra divisa la felicidad común, y el í|mor al 
sistema que la proporciona bajo el indujo benéfico de vuestras libertades.

Catalanes cerrad vuestros oidos á las pérfidas sugestiones de los que n» 
conocen otro bien que el propio. ¡ Menguados ! no saben que la virtud y 
]a cordura viven como en sii asiento oii nuestra España , y que contra ellas 
no hay poder que subsista. No escuchéis las voces maliciosas de inquietud 
que difunden para arredraros. Usad libre y resueltamente de ese precios» 
derecho que cada dos años renace como para regeneraros. Las Cérles espa- 
Sobas fueron y son modelo,-y envidiable objeto íi las naciones todas : tam­
bién Id ser.dn las prdximas, buriando esta vez , como tantas otras , las mal 
calculadas combiifacioncs de los políticos que desconocen el influjo de la 
virtud , y las miserables de- los egoístas que no creen en la existencia de los 
hombres honrados. Vosotros lo fuisteis siempre , cuerdos y eiigrcidos con 
razón en vuestro amor á la libertad , probado en tan diferentes casos. Os 
contemplo con entusi.asmo , y lo diré sin rebozo , me glorio de bailarme i  
vuestra frente. Elegid Diputados dignos de vosotros : seréis libres y felices: 
a’ucstro Gcfe poli'tico que os ama nada mas apetece. Barcelona 3o de agosto 
de 1821. 3: Antonio liemon Zarco del fraile.

Los Jilcaldes Constiiucionales' de esta Ciudad D . Josef Mariano de 
Gabanes, J). Francisco de Sales B a h ó t , 1). Cayetano de Dou , el 
Martjués de A lfarras y  D . Antonio^ Dionisio Ferret.

La conservación de la salud publica es una de las primeras obligacio­
nes que deben llamar , y con efecto llaman la .atención de hs autorida­
des municipales: deseando pues satisfacer los Alcaldes constitucionales 
uu deber tan sagrado , sobre todo en una ocasión en que pueden alterar 
su actual estado los excesivos calores que esperiraenlamos : insiguiendo 
lo acor lado su razón por el Excino. Ayunlamieiilo conslilucioiial or- 
denan y  manchan :

1. ° Que to(los los moradores de esta ciudad tengan bien limpiáis las 
calles , barriéndolas d haciéndolas barrer tollos los inártcs , jueves y sá­
bados , y m as' si fuere menester, y regándolas diariamente con|'- agua 
limpia dos vecck al dia , la una de siete á ocho de la mañana , y lá otra 
de cinco á seis de la tarde.

2. ° Que ni de dia ni de noche puedan echar en las calles ni en otro 
parage publico aguas sucias , cortezas de melón , desperdicios de verduras^ 
ni frutas, cenizas de colada, ni otro género de inmundicias, ni dejar 
la basura en medio de las calles cuando barran, sino arrimarlas á las p.i- 
rcdes de las casas para que puedan recogerse por las personas destina­
das p.ara ello.
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30  Que to.la persona que tuí-ieve , ya sea dentro de sü casa á ya en 

la calle'frente de ella alguna bestia muerta , ó que notare mal o lo r , pro­
cedente de almacén , deptísito , tienda d casa inmediata d la suya ,.._haya 
de avisarlo s¡n demora d la comisión de obrerfa en las casas consisto<

ri ‘lies*
4 o Que los referidos vecinos se abstengan de criar cerdos, ámenos 

que sea'en patios ó huertos, y aun en estos lugare5 ba jó la  mayor lim­
pieza ; I ]irübibicndo esprosamente que sa'gan d la calle bajé niugun pre­
texto los que se,criaren precisamente on dichos parages,

5.0 Que no puedan tenerse dentro de la ciudad ni cerca de sus mu-
rallds montones do estiércoles, dichos comunmente femers, ŷ los que bu.
hiere dentro de ella deberán estraersc en el preciso termino de tercero

G.° Encar«an muy particularmente d los indicados vecinos de esta ca­
pital la mayo r̂ ventilación y limpieza en lo interior de sus casas , y  que 
las blanqueen , purifiquen d fomiguen en cuanto permitan sus lacuUades.

' o  Previenen que toda contraven co n  d los artículos i .  2. o. 4 - y 
5 ° será casti'»a.ia con la multa de 3 o rs. devn. efectivos.

' 8 ® l o s  SeSores Comisarios de barrio y los dependientes celadores nom­
brados. por el Exemo. Ayuntamiento quedan estrechamente encargados de
la vigilancia de estas disposiciones. .

Y d fin de que todos lo tengan entendido y nO puedan alegar igno­
rancia se lijará ea los parages públicos de esta ciudad el presente e i ic -  
to , que se espide en Barcelona á 9 de setiembre de 1S2J. ^  Josej Ma. 
mi«o de Gabanes, zz Francisco de Sales Babót. =  Caetano de B ou —  
E l manques de Alfarvtis. ~ Antonio Dionisio J'enret.

SALUD PUBLICA.

Parte que comprende todo el día 9 de setiembre de 1821.

Entrados.
E xis-Existencia Ó aco~ Convale-

aiiienior. metidos. Salidos. cientes. Muertos. tentes.

Lazareto sucio. 9 0 2 0 I 6

Casa de la Vir p
reina Extramuros 
de i a ciudad... 8 0 0

1

3 i
8

55Barceloncta. .. 2G 2 i 3 1 lo

!
y 61 26 4 16 í 14 69

De érden 
vice-secretario.

de la M. I. Junta mniiidpdl de sanidad, F'rancisco A lté s

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistoria­
les en el dia 10 de setiembre de 18a 1, hasta las 5 de la tarde para socorro
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1070
de los que carecen de trabajo, con motivo de la incomunicación dol puerto. '

. Nombres. Cantidades.

B s. vn. inrs.

Suma del dia de ayer. . . • '.............. ' 81770 22
De D. M.-R. dp V. y de D. por esta v e z . . . ............................  í2o
El mariscal de campo D. Blas dé Fourn.is sin embargo de 
bailarse ausente de la ciudad de Barcelona , no por esto sien- ''
te menos los males que afligen á una parte de su vecindad, 
y sabedor que, se ha abierto una suscripción para socorro de *
los que carecen de trabajo con motivó de la incomunicación 
del Puerto, so apresura á dar sus órdenes p.ara que en su nom­
bre se enlrecuen 80 rs. mensuales comprendido el mes de 
agosto , hasta que cesen los recelos dé epidemia y vuelvan los 
necesitados á sus trabajos ordinarios para el mes de agosto 80
Idem para el setiembre............. ...................................................8o’
A. M. R. segunda vez.....................................................................  200
Don Antón Claret............................................................................... 20
T. R. S ..................................................................................................  60
De un portero J. M. segunda vez...................................................  20
Doña V. G. y V. 20 rs. mensuales y paga por dos meses......... 40

SaSgó 22

Se continuará.

Excitado el vicc-SHperior de la casa de la Misión de esta ciudad por 
el Esemo. Ayuntamiento constitucional á poner con la prontitu 1 posible á 
dis[)osicion de la muy ilustre Junta municipal de sanidad el edificio del 
Seminario que acababa de destinarse á hospital de pobres acometidos de 
enl'crmedades sospechosas, remitió inmediatamente á S. E. por medio de dos 
comisioiiadus la contestación siguiente :

„  lie  recibido el oficio de V. E. con fecha del ptesente dia relativo .a 
desocupar esta casa de la Misión para dejarla con la posible brevedad á la 
disposición de V". E. á fin de establecerla en hospital de pobres epidémicos. 
Esta comunidad con mucho gusto accede .á la disposición y orden dC)V. E. 
y se conforma con ella para contribuir al bien publico y alivio de los po­
bres enfermos, y si es del gusto de V. E. se ofrece á asistirlos espiritual y 
corporalmente , dejando para su servicio cinco sacerdotes y otros tantos 
hermano : á mas de esto dejar.i algunas mesas, los bancos , tablas y ger- 
gones que no necesita parala comunidad, y dejaria igualmente ropajblanca 
correspondiente sino estuviere pobre de ella. Para poderla dcsocu|iar con 
mayor brcv.cda l y arreglar las cosas , suplico á V. I.. se digne prestar á esta 
comunidad a gun auxilio , designar un colegio capaz para habitación de los 
restantes in tividnos que son treinta y tres ó treinta y cuatro.”

Y esto cuerpo poli'tico tiene la m.ayor complacencia en poder anunciar 
al publico este rasgo de generosidad , bien convencido de (pie los dignos 
moradores de la capital de Cataluña los recibirán con el mayor aprecio.
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tributando á los bcncmáitos padres de la Misión el dulce testimonio de sn 
eterna gratitud. Barcelona lo  de setiembre de 1821. ~  Por disposición del 
Esemo. Ayuntamiento. — jlntonio Monmany , habilitado para secretario.

Don Josef Slariano de Gabanes jílca ld e  i .°  constitucional y  presi­
dente de la Junta municipal de Sanidad de esta ciudad de B ar­
celona. ' 1

Teniéndose presentido, que algunos facultativos del arte de curar cabal- 
niendc en la ocasión critica cu que sus luces y servicios pueden ser de suma 
utilidad y enteramente precisos á los moradores de esta capital se sepaian 
de eÜa , hasta llegar al estrenio los practicantes de larmacia de abandonar 
en un todo sus boticas ; la H. I. Junta municipal de Sanidad y en su 
nombre el Alcalde constitucional i .° . Ordena y manda : Que por ningún 
estilo ni pretexto pueda ausentarse de esta ciudad lacultativo alguno , en 
la inteliaencia que el <[ue contraviniere á esta orden quedará su—
goto á todo el vigor de Jas leyes sanitarias ; y le servirá de nota para 
lo sucesivon Y  pai'a que nadie, pueda.alegar ignorancia , sc'espide el pic- 
sente edicto que se lijará , en los parages públicos y acostumbrados de esta 
ciudad. Barcelona 10 do setiembre de 1821..:z: Josef Mariano de Gabanes k 
Alcalde i.°  constitucional, presidcnlc. z: Francisco Altes,- vice-sccreiario,

Autoridad Eclesiástica.
Habiéndome manifestado el Esemo. Ayuntamiento constitucional de es­

ta ciudad con oficio del dia de ayer sus justos y piadosos deseos da acu­
dir con humilles preces .á la Divina misericordia para alcanzar remedio 
en las enfermedades sospechosas que afligen ¡i esta populosa capital ; y 
habiendo el M. I. Cabildo Eclesiástico acordado dar principio á las so­
lemnes rogativas en su santa iglesia en el dia de hoy j he,providenciado 
que cu los dias consecutivos se hagan en las parroquias y demás iglesias 
de' esta ciu dad las rogativas tpie previenen las leyes para semejantes casos, 
siguiendo el acostumbrado turno de antigüedad. Mie'ntras los sacerdotes llo­
rarán entre el vestíbulo y el altar pidiendo al Sr. (juc perdone á su puc- 
l)lo y se compadezca de su aflicción conviene que los iieles unan sus ruegos á 
los de los ministros del santuario y que con la reforma de costumbres y fie- 
cuencia de sacramentos trabajen en desarmar el brazo del omnipotente que 
nos amenaza con el azote de la enfermedad. La or.icio.i qiíe ni..c ile ua 
corazón puro y humilde tiene mucha fuerza qiara inclinar al coiazon ile 
nuestro buen Dios á apiadarse de nuestros males , pero la que solamente 
pronuncian nuestros labios y es desmentida por una couductli ctiminal an­
tes provoca la indignación de Dios ([ue calma su culcia. Goníiemos en el 
poder de la oración fervorosa que es ua medio eJicacísimo ^dc interesar la 
omnipotencia é infinita bondad de Dios .á favor nuestro , siii o.mitii las pie- 
cauciones naturales que dirigidas por la prudencia del gobierno nos con­
ducirán al logro de la salud pública por la que suspiramos.

Barcelona 9 de setiembre de 1821. tz Spa Gobernadoi. — D. Juan Cal­
va y Marti , secretario.

AVISOS AL r d B L ic o .
En ol sorteo de la Rifa que á beneficio de los pobres de la naeiowí
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casa lie Cari.bd se ofieciú al piíblico con papel de 3 del corricnle , eje­
cutado- con la deliida Tormalidad hoy dia de la lecha cu el salón nacional 
de la casa Lonja,.han sido premiados los niimcros y sugeios siguientes. 
ZuíVí. Números. Sugetos premiados. Premios..

9101

4238

‘3 8020

í  10179
5 G496
6 5741
1 9
8 1023

5̂tt

deni

La pasejada qua.Ji^iau traclnt pertjue si perqué no ses
einhullatp. y v. J. C .con  seña.. . ............... ...........  looQtí

Nlr:p. Sra. de ílonserrat nos donia la sort abial y -Verge j 
del Rose'y la donia demá si combep, y v. V. M. M. A.
con otra................................................. ...............................

Last 3 Rosas dil'untas y san Francisco de Paula de la es-
o¡alera p. y v. Maricio Sabaler.........................................

Ntv-a. Sra. dcl Rose' p. y y. Juan Lldrens...........................  iij(cm
Ntra. Sra. de Vellvilxa p. y v. M.̂  con otra........................ idein
Lewgi Busetta á la, fonda del F'alcon...........
Santa Llena Ntra. Sra. dcl Carme M. M. con otras............  i'lem
Alabada sia Maria Santísima ¡i. y v. V. N. con seña.........  i 5oU.

Esta Rifa ha producido i ia S i  cédulas.
Los interesados acudirán maiiana a recoger sus res[)cetivos premios á 

casa dcl tesorero D. Joscf Marti de 10 á 12 de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo iG dcl 

corriente en 8 suertes, á saber:
Primera....................................... de looott
Seis..............................................de
l  Itima........................................ 'de

Barcelona 10 de setiembre de 1821.
En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres enfermos expó­

sitos y ilemeutes del Hospital General, se verificó ayer con las debidas 
formalidades en la sala de la administración del mismo han salido premia­
dos los mimeros y sugetos siguientes.

ySttcada una. 
iSott

Suenes.

1 3708

2, i i 38

3 3198

í 7248
5 3643
6 4099
7 8226

8 402
Los SU;

sa del ]\di

Números. Sugetos premiados.

Ntra. Sra. del Pila p. y v. Eulalia Puig fornera. Dos candeleras 
6 cubiertos y un cucharon y 6 cuchillos con mangos de plata. 

La puri'sima Conccpcio p. y v. Antonia Ripoll en la Icpiiuen'a 
ca.sa del coronel de Suizos una escribánfa de plata.

Diu que vol tíos, rodolins porque te diset cuartos p. y v. rúbrica 3 
cul-¡jertos y una pila de plata.  ̂ f

Eulalia Carreras al cantó de Jcrusalem iJem. í
Joseph Calui y Tapias idem. !■ '
P. M. con rúbrica , unos pendientes de piedras violadas.
Juan Mpntaner y Joscf con rubrica , unos pendientes de esmeraldas 

y diamantes. }
Unos pendientes de diamantes y una cadena de oro.

Embarcaciones venidas al puerto ¡el dia de ayer.
Español.

De Valencia en 2 dias ol laúd virgen de la \clla , de 17 toneladas , su 
patrón Vicente Ramón Ylario ■, con arroz á varios.
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'jiorraiiva. Parn implorar la mlsericorrlia del Señor á fin de que nos II- 

l)rc del contagio , á expensas de algunos devotos en la iglesia de religio­
sas Cannelitas Calzadas de esta ciudad., hoya las 5 de la tarde se expon­
drá su Divina Magestad , y se hará- el Trisagio á la Snia. Trinidad , la cual
función durará algunos dias. . - . ,  , , . . .

ylvisos. Dn sugeto de unos 5o años muy..conocido de toda esta ciudad 
hijo Icgi'timo y natural de la misma , ha resuelto no moverse de su pa­
trio • en esta atención , cualquiera que lo necesite para gmlrdar casa y lle­
var cualesquiera patrimonio por grande (luc fuese , que dd aviso en ese pe­
riódico que el referido prctciisor- se presentará para tratar del mencionado

i El sugeto que guste alquilar una casa Torro ( de las (¡le mas vista; dis- 
taiite de esta ciudad una hora , sírvase conferir con D. Josef l ont calle 
del 'Cali num. 5 cuarto principal qu’cn indicará las demás circunstancias.

D Manuel Figaroga tendrá la bondad de pasar en la calle den Robador 
travesía de san Rafael nüm. 22 cuarto principal, que tiene una carta de Ma­
drid para entregársele. 1 , 4

El sugeto que necesite un escribano para regentar su despacho duran-
ite las actuales cri'ticas circunstancias , podrá conferirse con el ciudadano 

Fidel Guitart cordonero ouc vive encasa de M.asiá al entrar a la Platería 
ó bien ron Manuel I cixcs Chocolatero, en la calle de .santo Domingo en­
trando noria bajala de santa Eulali.a , quienes le darán las senas del tal. es­
cribano. Asimismo el propietario , que durante las actuales circunstancias ne­
cesite de un procurador ó ayuü.antc en sus- cosas podrá conlcrirse co^ los
mismos Guitnrl y Feixes. ' 1 ^ , 1 i ...

Iwiu-eso Jlabicn lo peste muy grave en la ciudad de Tremo cc.cbrandose. en 
ella el santo Concilio oÍ año de i 5.',6 did Eernardo Arzobispo Griego las in­
frascritas letras escritas en pergamino , de mano del santo Zacarías obis­
po dcJerusalcn, al cual fue revelado , que orando con las razones que 
simiificavan cesaria una peste en su tiempo , como ce.sd. Dio as a los se­
ñores lcgado.s con su. exposición , en presencia de muchos prelados , que en 
braceletes, d manidas las pusieron en el brazo izquierdo y rezando esta 
plegaria cesd la peste. Recibid este testigo D. br. Francisco de bal.azar 
obispo de Salamina, .inte personas graves del Concilio , que deste misterio 
tomaron razón v se m.án Id no se tragesen , ni usasen sm su declaración, co­
mo nrpii se pone. Y fueron después aceptada.s por c! muy santo padre Grego­
rio XIII. Venciese en la imprenta de Manuel 1 exero pinza del Oh num. ,
V en la callc’dc la Canuda niim. I, á 2 cuaiáos, „i

 ̂ 'V enta. En la. tienda de Antonio Clos que se halla frente el R .1 
• Condal inmediato á la pescaderia , hay de venta tápara.  ̂ de muy buena cii- 

lidad con buen vin.agre á 12 cuartos la libra , y jamones de la tieira s - 
nciiorcs á ,o-i- rs vn.: todo por mayor y menor.

 ̂ iX/rjizeiu?.' Cualquiera que necesite un estudiante pava hacer conferen­
cia de «ramática d para enseñar de leer , escribir aiinque sea ir afuera ; acuda 
á la calle mas baja de s.aa Pedro casa Solá num. 12 segundo piso.

Teatro. Hoy la compaitin esp.añola cgecutará la gracios.i y divertida 
comedia en 3 actos titulada : ql Mddico á Palos, fandango y sainete. A las 7,

En la imprenta de D. Antonio Bnisi , impresor de Cámara de S. M.
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